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Qulnto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso
oposición presentarán sus instancias en el Rectorado de la
Universidad o en cualquiera de los Centros previstos en el ar4

ticulo 66 de la Ley d.e Procedimiento Administrativo, dentro
del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la pUblicación de la presetne Resolución en el «Boletin
Ofjcial del Estado», manifestando en las mismas, expresa y de
talladamente que en la fecha de expiración del plazo de
admisiÓIl de solicitudes reúnen todas y cada una de las condi
ciones exigidas, acompafiándose a aquéllas los recibos justifica
tivos de haber abonado los derechos de examen y de formación
de expediente.

8exto.-'Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado
de la Universidad y en el plazo de treinta días, contados a
partir de la fecha de las mencionadas propuestas. los docu
mentos acreditativos de reunir las condiciones y requisitos exi
gidos en esta convocatoria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1969.-P. D.. el Director general de

Enseñanza Superior e Investigación, Federico Rodriguez.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 30 de enero de 1969 por la que se con~

voca concurso-oposición para la provisión de la
plaza de Profesar adjunto de «Geodinámica interna
y Geología estructural» de la Facultad de Ciencias
de la Universidad de Granada.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Granada,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.--Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
a<ijWlto en la Facultad de Ciencias de la Universidad expresada,
adscrita a la ensefianza de· Geodinámica interna y Geología
estructural, debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la
Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 19), mocUficada por las de 11 de abril de 1961
{«Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero
de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero). así como
en la Orden de la Dirección General de Enseflanza Universi~

taria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de
21 de junio).

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en poseSIón del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los AYUdantes
acompafiarán a sus instancias un informe del Catedil'ático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales

Tercero.-EI nombramlento que se realice como consecuen~

cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de
cuatro afios y podrá ser prorrogado por otro período de igual
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, confor
me a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta
prórro~a hallarse en posesión del titulo de Doctor

Cuarto.-Para ser admitido a este concurscroposición se re·
Quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espaDol
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
::) No haber sido separado. mediante expediente discipl1

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto Usico ni enfermedad infectoconta-
giosa. que le inhabil1te para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Fa-
eultad o del corresPondiente en las Escuelag Técnicas Supe-
riores.

n Los aspirantes se comprometeran en sus mstancias a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi~
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. se
g(m se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios. >

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realiza.
ción del mismo.

n Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por
derechos de formación de expediente y 76 pesetas por dere
chos de examen, pudiendo efectuulo también mediante giro

postal que :prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. uniéndose a la instancia los resguardos opor
tUnos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previStos en el articu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del
plazo de treinta dias hábiles, contados a pBlrtir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», manifestando en las mismas, expresa y
detalladamente, que en la fecha de expiración del plazo de ad~

misión de solicitudes reúnen todas y cada una de las condi
ciones exigidas, acompañándose a aquéllas los recibos justifica
tivos de haber abonado los derechos de examen y de formación
de expediente.

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni·
versidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de
la fecha de la mencionada propuesta, los documentos acredi·
tativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta.
convocatoria..

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años
Madrid' 30 de enero de 1969.-P. D., el Director general de

Enseñanza Superior e Investigación. Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior t! Investl
gación.

ORDEN de 31 de enero de 1969 por la que se con
voca coneurso-oposición para proveer la plaza de
Profesar adjunto de «Fisiología general 11 Bioquí
mica y Fisiología especial» de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Zaragoza.

Este Ministerio ha resuelto:

Prim~ro.-Convocarel concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Medicina de la Universidad expre
sada, adscrita a la enseñanza de «Físiología general y Bioqufmi·
ca y Fisiología especial», debiendo ajustarse el mismo a lo dis
puesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946
(<<Boletín Oficial del Estado» del 19) modificada por las dt: 11 de
abril de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de
enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero). así
como en la orden de la Dirección General de Ensefianza Uni
versitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 21 de junio).

8egundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el
cargo de Ayudante de clases prácticas por lo menos durante un
año académico completo o pertenecer o haber pertenecido du
rante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o
reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-EI nombramiento que se realice como consecuencia
de resolver este concurso-oposiClón tendrá la duración de cuatro
ailos y podni ser prorrogado por otro período de igual dUra~

ción si se cumplen las condiciones reglamentarias. conforme
a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta pró
rroga hallarse en posesión del titulo d~ Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concUfSlrOposición se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún afios de edad.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplina.

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local. ni ha
llarse inhabilitado para el ejer~icio de funciones públicas.

d) No padecer defecto fis1co ni enfermedad infecto-conta,..
giosa qUe le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del titulo ae Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a jurar
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se pre
ceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley artlculada
de Funcionarios. .

sr) La licencia de la autoridad diocesann ~o:respondiente,

cuando se trate de eclesiásticos.
h) Los aspirantes femeninos. haber cumplido el servicio So

cial de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización
del mismo.
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iJ Abonar el¡ la Tesarena de la Unlversldad 100 _ .. g:
d_ de formaolÓll de~. Y '16 IIII!ltao l'O" del'Olde __o P'~"" efeotUrlo __ .......... p.., llGIIW.
que prevé el articulo 66 de la Ley de Pr00ed'm'ellto AdinII>Ia
trallv,,- lml~ a la lD8tancla loo """lIlltl4ot~

Qulnto.--QuIenes dt-.. tomar parto en _ COI1ll1II'8O-O~

clón~n_'na,,"""'.. tin ,¡~.dela tll>Iv
o .. ClIIáIlIIdera de loo Oontl'ot~_ el articulo ee de

~de~~A~~~~~~==
dlta. bt.bIIes. ...._a.jJattIr.· dellJlaullnleB'~.~. 'la.. ". ...•dé la~te _ el¡ el dloIetlll 0lI< ' . . • .-
~tIIndo en __.... ex_", . . en la
fecha duxplraolón del plaso de~de' '. ..~
todaf.l cadil _ de 1.. _cloneA exllddü. ..... !l4ClIlé a
l\CllllllIU loo reclbos Juatllleatl_ de' batiir abbnado~os
de eXllnel¡ y de formación de expedlente.

8ellto.-& aaplrante que figure en la propuesta f_u1ada
por el TrIbuna! deberá p_~ en el~ de la lJl1iver
sldad. y en el pi""" de treinta diU, con~a wttr de la (echa
de la menclQilada propuesta, los tIoc1llliontos acredItatlyo8 de
rellfflr las co!\d1_ y'~sltos oxIgldO! el¡ esta convoca~a.

Lo dlio a V. l. para su collQClmiento y demás efectos.
DlOII 'CWlrde a V. r. muchOll ~,
Madrl4. 31 de enero de 1•.--,P.,,?, e~ Director lleneral de

E"",lIánza SuperIor e rn"I¡¡aCl~ ...."....00 Il.qdrlguez.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefíanza Superior e Investigac16n.

ORDEN de 31 de enerO de 1969 por la que se con
voca concuTso-oposición para proveer la plaza de
Profesor adjunto de «E_i4 ¡¡olltÍClJ, Y Haciernl4
¡nIblico. (primera A<u~..tft¡) de le I'lJCIÜtad de De
recho de la Unlver8!rIiul de Sevilla

Dma. Sr.: A propuesta del Rectorado de la universidad de
sevilla,

mste Ministerio ha resuelto:

Priniero.-Convocar el eoncurso-oposic1ón determinado en la
Ley de 17 de Jullo de 1965 para prov_ una pltilll de Pr_
adjunto en la Facultad de Derecho de la Universidad expresada, .
_ a 1$ eJlItfianza de _la ¡¡olltloa y _tlIlda pl1bll
ea» (Jl&1mera AAQuntla), debImdo aJus_ el _o a lo cIls
PllfI$lO en la~_al de 8 de _!>re de 1ll4ll (_
tln 0CIalal ~ lItlacIoo ~ 18). modlfieaAro por \.. de 11 de abrlI
de 1861 (_ 0fIcIaI del ._ de 11 de mayol y H de
e!l8l'O de 1911 <_lttln OIclal do! lItlacIoo de • de febr<lro). as!
como en la ..den de la DIrección GtntNI de Bn_ Uro_·
sllarIa de 31 de maYo de 1937 (<Boletln OIle1al del -..ao. de
21 de Junio).

SeiUlldo.~Loa aspirantes deberán hallarse en POSeslán del
titulo de Llcene1ado en Facultad o del correspon~ on las
Escuelas Técnlcas Superlores y acredltar haber desempellado el
ea1'110 de Ayudante de _ práoI4eas por lo me_ durante un
año _óo completo o __ o haber~ du
rante ennlsno tlempo a un Centro de __ón óflolal ..
...-.oolIlo o e-po d.....te de __o; los .\Yl¡dontu
""""'J)lI6a a sus1_un _ del Catedrático baJo
euya dlNoclón hayan actuado como taleo.

Tercero.~ nombraÍu\tnto que $e r~ce como consecuencia
de reeolver esIe conc~án_ la duraclón de cuat;'o
afios y podrá ser prorrOllido por otro perloclo de Igual dura
clán 11 se eumplen las_~ ~tari... conforme
a la oItada Ley, slendo oondlcl<!n' lndl.,....'>Ie para esta pro.
lTOllI hallarse en _Ilón del t!tUIo de Doctor.

C1,.ULt"to.-Para ser admitido a este concurso-oposlc1ón se re-
quieren las condlclones sl¡¡ulel¡tes:

al ser ~ol.
b) Tener cumplidos veintiún aílOll de edad.
e) No haber sido separado. mediante expedlente disclpllna

rlo. del serv1clo del Estado o de la AdminlstraclÓll Local, nl ha
llarse fi1habllltado pul el ejerclclo de funcl..... pÚblicas.

dI No padeoer defeeto flslco nl __ lufecto-conta
g100a ~:..InhabIllte pan¡ el ejerclclo del -.

e) fP1'OI>ada loo ejerololoo y oumplldo los rec¡uIsI~
D!fin*" para la obtene16n del tjtulo de Lteent1ado en FacUl
tad o del correspondle1lte en 1.. _ .. T6cnl... Superlore&

f) .'aspIi'anteI secom~""__clas a Jurar
acaiamlento .. los Pr1nc1ptos PulId, otiles del Novtm.1ento Ha
clona! y cItmálI Leyes _ ~ ReIno, eetJÚU se pro
ceptú en el apartado e) del articulo 31 d. la Ley articulada
de pnno'...los.

el La u-cla de la autorldad diocesana co~lel¡te.

euando se trate de ecleslást!cos.
h) Los aaplrantes femenlnos, haber eumplldo el servicio so.

clal de la Mujer. salvo _ se hallen exel¡tas de la reallzaclón
del ml8ino.

\) Abanar en la _na de 1& Unlversldad 100 _tao por
_ de formaclÓll de expediente Y 78 _toa por -..

de examen. pUdIendo efectuarlo_~o~.

que pí'eQ el.~ .' ero la Ley de ~
tratlVII.~ a la In_d.. loe~~

clán.~~~o '011' .s. lIlII . ~ 0!1 el anúlIlIo .. de la
Ley de. •. _tro del pJ...., de _d_ hál¡IIes,. &GIl ,~.lellle al de la pllb11_ón

~
to . _.,¡ 0llclaI .. listad .,.,.

ni! en las· lde*tlUu- _ Ia
f ' .. toXPlraol~4':-'_!tIáode =t"'... ..-..
_ y cada' una de _ eOndlelcmes exigidas, acomlll'~
aquolJlas....IOS reclbos l~..." t= lIbonad\> loS .de examen y det~ ...~ . '

_-m aaplra1lto !lue tlguq .n la prop-.. formuleda
por el 'l'rlbunal cIoborá ti» , Jntv en el __ de la UnIver
sidad, Y en lI! lIIIlIIO ele lzelnt& dlaa, 'oDlaa a~ de la r.oha
de la menclonada propuesta, 106 doenDl de'
reUIúr las condiciones y requisitos exlg1dosen esta convocator1a.

Lo digo a V. l. para su oonoc1miento y demás efectos.
DIos Iuardt a V. L mucllQl _
Madrld. al de euro de lll19.--,P, D.. elD~ _al de

Ense-fíanza· Superior e Investigación,. P'eder1co Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director &enera! de Ensefianza Superior e InvestiBao1ón.

ORDEN de 31 de enero de 1969 por la que se con·
voea_~ Il"ra proveer les plazas de
Prof..orl8 "',..nlol 9"0 IS ln<lican da le Facultad\le M_a de le U__ de Madrid

-Ilmo, Sr.: A propuesta del Rectorado de la Unlvetsidad de
Madrid,

Esto MinlstAlrlo ha resuelto:

PrimerO.-Convocar· el concurso--oposición determinado en la
Ley de 17 de jullo de 1963 para proveer 1.. p~ de Profe
SOMB 1IldJW1tQ8 f&Ut a caotI.u,cU'1l ae indican. vaoantelo en la
Faculttllllt Molollclns. de la Unlwrsidad expreseda. del>leRdo
aj lI!~ a lo '"........ oii. la Orcleli m1nleterial de
5 de, bre de lll41l «.l'o*b OIolal del __ del IIJ.
~loada pOr _ de 11 de'1IJ»'l1 de 1911 <_ 'OlIclaI del
EsltllIa» de 11 de _) y lM de ........ de 19. (_ OIIclal
del lIItI4o. de 8 de febw'oJ. as! _ en la ..ti.,¡ de la DIMe
elÓll a.-al de EDIl'. .. Ulllv_1arIa de 31 de _yo de 196'1
(<<BoIetíJ> OIle1al ~ _ de JI de Junio).

1. «PatQ\lIl!la ge--.J y Propedéutlea» (primera cátedra).
2. «OtOrrlnolarlngOlogla•.
3. «Oftalmología•.
Segu¡;lllo.-ú;ls ~antea deberán hallarse en ,~án del

tltul<;> ele UCOI¡clado· en Pl!cl'ltad o del~ 'el¡ las
Es<:~~_ Sll¡lep"'M 1 ~to.r ha. ~PSliaIloel
C'l'fó de AfUl1aJlt.e de claoü~ por: 10 meneo C\ílrante'un
l'lio ~'co ~to o~ o~ per"""'ol4l9 du
raliteél lIl\lOt~aCillltql de íJ>~lln <&lal o
r~ o e_ .. de (JqlJo~; IQI 4YuJlaDtlts
acon'lpafiarána sus , un -lnforme del Oatedrátlce\1ajo
cuya dirección hayan actuado como taJes.

Terwo.-Los P.0I11~~que .. realicen comoeonaeeuen~
cia de ntIOlver eate OQllÓ~~mQn tendrán la c:\uruUm de
euatro años y podfli.n ter~. 11... otro peri..... de \IUal
duraolón 11 se cUlllDl& Ia$~.feIlamen~ confor·
me a la citada. LeY, ateildo COJldlaión 1NURpensable para esta
prórroga hallarse en posesión del tItulo de :ooctor,

Cuarto.-Para ser admitido a este concurl(H)})08iei6n se re.
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espafiol.
q) _ C\Dllplldos veintiún añOII' de edad.
e) No habor lIldo __• -.nte ex_te dlselplina

rlo, del oervlclo~ Estado o de la _ón Local. nl ha
llarse fi1habllllado para 111 ej_clo de funelones públloa~

d) No padecer _010 flsloo ni eufennedad lufecto-oemta
glosa CI\le le 1nhablIlto pan¡ el .lercIclo del cugo.

e) Jiaber a¡nbaIlo loo eJsrclolos l' cumplldo lo. rec¡ulsltos
_ para la o_ón del Utulo de Lloenclado en Paoul
tad o del correspondlel¡te en 1.. Escuelas Técnlcas Superi_

f) Loa~.se,~=~nen ous.lD8tanclas a ",rar
ae_uta a loo l'r1JlOIPlll8'F ,--'o1ltales del_~ Na
d.-J 1 _lis Lopos _ ........._ di!I ReIno, 8eJllb\ ... pie.
eePtü en el lIIPariados) del artieulo 31 de la LeY art!tlnIlIde
d.e Punclonarl08.

g) La 'I_a de la autorldad dl_a e01'1'C>lpoIldlete.
eucnáo se trate de eclesIástlcos.

h) LoO _I.....tea l\ImOll!1íCls. habe< cumplido el l!Ieryl~ So
ela! do la Mujer. sálvo c¡ue se hallen exentas de la rilílI\fI!ícI6n
del m1smo.

\) Abanar sn la~a de JaUnl~ lW p. ..,por
derechos de formaolón de ""PI.'" y '18~ pOr --...


